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D.N.R.l

VISTO el Expediente N° 1.440.694/11 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley

N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:
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Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el" acto

administrativo de homologación de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo

homologatorio del Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de

elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o.
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes
actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTrCULO 10.- Decláransehomologadosel Acuerdo y Anexos celebrados entre la

FEDERACiÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE PELUQUERrA, ESTÉTICA y
'. - . . . . '.' , '

AFINES Y la FEDERACiÓN ARGENTINA DE PEINADORES Y AFINES (F.A.P.Y.A.),

que lucen a fojas 147/153 del Expediente N° 1.440.694/11, conforme a lo dispuesto

en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

• ARTrCULO 2°.- Regístrese la presente Resolución por la Dirección General. de

Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARrA DÉ

.COORDINACiÓN. Cumplido, pasea la Dirección de.Negociación Colectiva a fin de

que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Anexos obrantes a fojas

147/153 del ExpedienteN° 1.440.694/11.

ARTrCUL03°.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento
Biblioteca para su diflisión~

D.N.R.l. ARTrCULO 4°._ Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de

elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Dra. NOEMI RIAL .
SECRETARIA DE TRABAJO

Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo el

Convenio Colectivo de Trabajo"N°520/07.

ARTfcULO 50._ Hágase saber que, en el supuesto de que este MINISTERIO. DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter

gratuito del Acuerdo y Anexos homologados y de. ésta .Resolución; las partes

<;teberánproceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250
(t.o. 2004).

ARTfcUL06°.- Comuníquese, publíquese, désea la Dirección Nacional del Registro
Oficial yarchívese .

RESOLUCIÓNS.T. N°7'
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Expediente W 1.440.694/11

Buenos Aires, 10 de Julio de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr N° 762/13, se ha

tomado razón del acuerdo obrante a fojas 147/153 del expediente de

referencia, quedando registrado bajo el número 665/13.-

JORGE ALEJANDRO INSUA
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T


